
PROCESO  DECLARATIVO No. 2020 - 00062 
DEMANDANTE: GERALD EDWIN VERA 

DEMANDADO: GUILLERMO CARREÑO FIGUEROA 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer, informando que no se 
indicó en favor de quien se pagara el título, y revisado la plataforma se constata que 
el titulo existente es por la suma de $1.000.000.oo 
Lebrija, febrero de 2022 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P., se procede a 
adicionar y corregir el auto calendado el 7 de febrero del año en curso, en el numeral 
cuarto de su parte resolutiva: 1.2.3.  

CUARTO: Hacer entrega del título por valor de $1.000.000.oo por concepto de 
cancelación de costas, al apoderado de la parte demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

Firmado Por:

 

 



Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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